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Diputado Lavín fue allanado por 
facturas vinculadas a municipio 
Detectives irrumpieron en sus oficinas parlamentarias y en 
su hogar en causa que lo indaga por eventual fraude al Fisco. 
“Aquí no se ha cometido ningún delito”, afirmó el UDI. 

Leo Riquelme 

uncionarios de la 
E Brigada de Delitos 

Económicos de la 
PDI allanaron ayer depen- 
dencias del diputado UDI 
Joaquín Lavín, quien es in- 
vestigado por presunto 
fraude al fisco a través de 
la supuesta emisión de 
facturas ideológicamente 
falsas emitidas con cobro 
al Congreso, pero que su- 
puestamente era por ser- 
vicios relacionados con la 
municipalidad de Maipú 
enla época en que la alcal- 
desa era su esposa, Cathy 
Barriga, imputada por de- 
litos de corrupción en su 
administración. 

“Ya llevamos más de 
tres años de investigación 
y siempre hemos estado 
disponibles a colaborar, 
asícomo ha sucedido en la 
diligencia del día de hoy. 
Solo señalar que aquí no 
se ha cometido ningún de- 
lito y esperamos que sein- 
vestigue de manera rápida 
para que así también se 
puede resolver todo esto 
de manera muy rápido”, 
dijo escuetamente Lavín a 
la salida de su casa. 

“Eso es lo que puedo se- 
ñalar porque la verdad 
desconozco la denuncia 
agregó. 

Los detectives llegaron 
primero a la oficina del 
parlamentario en el Con- 
greso, en Valparaíso, don- 

   

de entrevistaron a su se- 
cretaria y se llevaron do- 
cumentación. 

Otro grupo policial hi- 
zo lo propio en su oficina 
distrital y luego en su ho- 
gar, en Peñaflor, donde sí 
estaba el parlamentario. 
Desde la Fiscalía Metropo- 
litana Oriente indicaron 
que Lavín prestó colabora- 
ción y desde la casa se lle- 
varon dispositivos móviles 
y tres computadores. 

Videos mostraron a La- 
vín conversando con los 
policías en el jardín de la 
vivienda que comparte 
con Barriga, quien se en- 
cuentra bajo arresto domi- 
ciliario por el caso abierto 
en Maipú, donde se le in- 
daga por el destino de 30 

  

  

 

      
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Región Tarapacá 

NOTIFICA RESOLUCIÓN QUE DECRETA APERTURA DE PROCESO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL MARCO DE LA EVALUACIÓN 
AMBIENTAL DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL 

PROYECTO: SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA Y LÍNEA 
DE TRANSMISIÓN BESS TAMBILLO. 

 

      
EL PARLAMENTARIO ATENDIÓ A LOS DETECTIVES EN SU HOGAR EN PEÑALOLÉN. 

mil millones de pesos. 
Según radio Bío-Bío, el 

parlamentario es indaga- 
do por rendir en el Congre- 
so trabajos que eran para 
el municipio maipucino, 
lo quese hacía a través de 
un asesor del congresal, 

“Esta es una investiga- 
ción en la cual solamente 
se está imputando al se- 
ñor Joaquín Lavín, por el 
momento”, dijo la fiscal 
Constanza Encina, quien 
lideró las diligencias auto- 
rizadas por el 9? Juzgado 
de Garantía de Santiago. 

Lavín también es inves- 
tigado por una inversión 

de 48 millones de pesos en 
criptomonedas entre 2018 
y 2021, cuyo origen de los 
fondos no fueron aclara- 
dos. 

El allanamiento en Valpa- 
raíso sorprendió a los par- 
lamentarios que estaban 
en ejercicio, quienes desde 
2018 que no presenciaban 
una diligencia de este ti- 
po. En dicha ocasión afec- 
tó al RN Maximiano 
Errázuriz y fue porirregu- 
laridades en el arriendo de 
sus oficinas distritales pa- 
gadas a costo fiscal. 

Se informa a la comunidad que, mediante resolución N* 20240100145 del 24 de octubre de 2024, de 
la Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental Región de Tarapacá, se resolvió iniciar un 
proceso de participación ciudadana por un plazo de 20 días hábiles en el proceso de evaluación de la 
Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Sistema de Almacenamiento de Energía y Línea de 
Transmisión BESS Tambillo", del Titular “BESS El Salado SpA". 
El Proyecto fue ingresado el 02 de agosto de 2024, y consiste en un sistema de almacenamiento de 
energía con tecnología de baterías de ion-lti, el cual se emplazará en la Comuna de Pozo Almonte, 
Provincia del Tamarugal, Región de Tarapacá. El predio donde se ubicará el sistema de 
almacenamiento y la subestación elevadora se encuentra a unos 9,5 km al este de Pozo Almonte y 
comprende un inmueble privado de 10 hectáreas aproximadamente que cuenta con acceso directo 
desde la ruta A-65. El Proyecto se conectará al Sistema Eléctrico Nacional en la subestación Nueva 
Pozo Almonte, a través de una línea de transmisión en 220kV de unos 14km, cuyo trazado se diseñó 
paralelo a la ruta A-65 y la línea existente Nueva Pozo Almonte - Parinacota 220KV. 
Por lo anterior, se indica que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 y 96 del DS N'40, 
cualquier persona natural o jurdica podrá realizar observaciones al proyecto en el plazo legal de 20 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la publicación de la presente resolución. 
El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido a través del sitio web 
www.sea.gob.cl, así como también podrá acceder a ella en las oficinas de la Dirección Regional del 
SEA Tarapacá, ubicada en calle Riquelme N* 1081, Iquique, en horario de atención entre las 9:00 a 
13:30, en días hábiles de lunes a vienes,   

ROXANA GALLEGUILLO CORDERO 

Directora Regional Tarapacá 
Servicio de Evaluación Ambiental 

  

  

 

  

: SORMUO 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL 
DE POZO ALMONTE 

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO 

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO PARA DOTAR 

EL CARGO DE DIRECTOR (A) DE CESFAM DE LA 

COMUNA DE POZO ALMONTE 

  

La Corporación Municipal de Desarrollo Social de Pozo 
Almonte, hace llamado a concurso público con el fin de 
incorporar a la dotación, a su director (a) de Cesfam de la 
comuna de Pozo Almonte, según lo indica la Ley 19.378 
Las bases del concurso respectivo serán puestas en 
conocimiento de los interesados a partir del día 13 de 
noviembre de 2024, por medio de la página web 
www.cormudespa.cl 

HUGO ESTICA ESTEBAN 
SECRETARIO GENERAL 

CORPORACIÓN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO SOCIALDE POZO ALMONTE         

La presidenta de la Cá- 
mara de Diputados, Karol 
Cariola, contó que tem- 
prano le llamó por teléfo- 
no el Fiscal Nacional, Án- 
gel Valencia, para infor- 
marle de la diligencia con- 
tra Lavín, a fin de que se le 
otorgaran facilidades a los 
detectives. 

Tras el revuelo inicial, 
el presidente de la UDI, 
Guillermo Ramírez, afir- 
mó que desconocía los he- 
chos que le imputaban a 
Lavín León, agregó que en 
su partido “respetamos y 
defendemos la presun- 
ción de inocencia”, pero 
añadió que “no están los 
tiempos para defensas 
corporativas” y apuntó 
que si se confirman las 
irregularidades tomarán 
medidas como colectivi- 
dad, precisando que ellas 
pueden ser la suspensión 
0 la expulsión de su mili- 
tancia. 

“Pediremos anteceden- 
tes para conocer la causa. 
Que la Fiscalía actúe con 
la mayor velocidad (...) La 
institucionalidad debe ac- 
tuar rápida y que no que- 
den dudas”, manifestó el 
diputado. 

La jefa de la bancada 
RN, Ximena Ossandón, 
apuntó que la “transpa- 
rencia debe ser el estándar 
entre los políticos” y pidió 
que las investigaciones se 
desarrollen “caiga quien 
caiga”.
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